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través de los instrumentos que convengan.

2. Dicha ariiculación a que se rÉf¡ere el numeral anterior podrá desarrollarse en térmi
de lo establecido en dicho convenio general en su cláusula primera en las siguientes
malerias: la publicación conjunta; el intercambio de profesores-investigadores,
egresados y estudiantes; el intercambio de ¡nformación académica y bases de datos;
las act¡v¡dades para asegurar el acceso universal al conocimiento y la divulgación de
los resultados de las investigaciones; la colaborac¡ón interbibliotecaria; la búsqueda d
recursos externos con ent¡dades gubernamenlales, empresariales y sociales q
permitan atender y desanollar proyectos vinculados con la generac¡ón de conocimiento
o la resoluc¡ón de los problemas nacionales prioritarios; la vinculación c¡entffica con los
sectores público, social y productivo; asi como la real¡zación coniunta de otras
actividades académicas tales como seminarios, mesas redondas, foros, coloquios,
conferencias, en materias afines a cada una de las inst¡tuciones f¡rmantes o de ¡nterés
común.

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE SUSCRIBEN EL COLEGIO DE LA FRONTERA
NORTE A. C., A QUIEN EN ADELANTE SE DENOII¡INANÁ "CI COLEF'
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. VÍCTOR ALEJANDRO ESPINOZA
VALLE, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE Y EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN
MATERIALES AVANZADOS, S.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ
.EL GIMAV", REPRESENTADO POR LA DRA. LETICIA MYRIAM TORRES GUERRA,
EN SU CARACTER OE DIRECTORA GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL,
TAMBIÉN SE DENOMINARÁN INDIVIDUALMENTE COMO UNA "PARTE" Y
CONJUNTAMENTE COMO LAS'PARTES", AL TENOR OE LOS ANTECEDENTES,
DECLARACTONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEOENTES

'1. Que, en el 8ño 2020 se célebró un Convenio General de Colaboración ¡dentificado con
el número n240129512020, C-67712O20, cuya tiltima firma electrónica fue registrada el
30 de agosto de 2021, por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia "CONACYT y
26 (veintisé¡s) Centros Públ¡cos de lnvest¡gación coordinados por el "GONACYT"
denominados'CPl CONACYT", cuyo ob,eto fue lograr una mejor y mayor articulación,
bajo la coordinación del "CONACYT", a f¡n de facil¡tar que cada Centro Público de
lnvestlgación sume sus capac¡dades, recursos e ¡nfraestructura para acluar de manera
estructurada, en la ejecución de proyectos de investigación cientffica, desa
tecnológ¡co, formación de talento humano, innovac¡ón y lransferencia lecnológi
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DECLARACIONES

l. De "EL COLEF":

l.l Que es una Asociación C¡vil, constituida mediante escritura pública de fecha 3 de
agosto de 1982, número 3,513, del volumen 83 del Protocolo de la Notarfa Número
8 de TUuana, Baja Califomia, a cargo en aquél entonces del señor licenc¡ado
Salvador Lemus Calderón, ¡nscrita el 1 1 de octubre de 1982, bajo la partida
número 22257, del tomo Cllll, Sección Civil, del Registro Público de la Propiedad
y de Comercio de este Partido Jud¡cial, en la que consta la constitución del 'Centro
de Estudios Fronter¡zos del Norte de México", Asociación Civil, con duración
indefinida, domicilio en la c¡udad de T¡juana, Baja Califomia, y el s¡guiente objeto:
realizar investigaciones académicas de carác1er interdisciplinario en el área de las

ciencias sociales y ecológicas con énfas¡s en los fenómenos fronterizos;
programas de docencia a nivel de posgrado, tendientes a preparar especialistas en
las áreas de las ciencias sociales y ecológicas, también con énfasis en los
fenómenos fronterizos y del desarrollo regional; difundir el resultado de sus
investigac¡ones, med¡ante la publicación de libros y revistas y por cualesquiera
otros medios de divulgación; colaborar con otras insl¡tuciones académicas para

meiorar y perfeccionar personal especial¡zado en tareas de ¡nvest¡gación y

docencia de alto nivel; realizar y participar en todo tipo de eclos relacionados
d¡recla o indirectamente con las act¡vidades anteriores. La institución bu

v¡ncularse eslrechamente con otros centros académicos, ins
gubernamentales y organismos de los diferentes seclores, con el propós¡to de
promover y fomentar el desanollo de los estudios sobre fenómenos fronterizo
asimismo para que éstos ¡ncidan en el desanollo reg¡onal.

L2 Que mediante Escritura Pública No. 1 ,833 de 19 de noviembre de '1986 de la
Notaría Pr]blica No. 195 de la ciudad de México, Distrito Federal, a cargo de la
licenc¡ada Ana Patric¡a Bandala Tolentino, ¡nscrita en el Reg¡stro Público de
Propiedad y de Comercio de ese partido judicial bajo partida número 18,98
fojas 113: Tomo XXXIX, Sección Comerc¡o de 29 de junio de 1987, en la que
hizo constar la protocolización del Acta de Asamblea de Asoc¡ados celebrada el 0
de febrero de'1986 y en la que se acordó la modificación de la denominación de la
asociac¡ón de "Centro de Estudlos Fronbrizos del Norto de llléxlco",
Asociacíón Civil a la de "El Colegio de la Frontera Norte", Asociación Civil, asi
como la creación del cargo de Presidente para sust¡tuir al de Director General, por

tanto, en todas y cada una de las alusiones hechas en la escritura consl¡tut¡va al
D¡rector General, deberán entenderse hechas al Presidente.

1.3 Que es una ¡nst¡tución de investigación cienllf¡ca y educación superior, reconocida
por el Gobiemo de México como Cenlro Público de lnvestigac¡ón especializada en v
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1.4 Que el Dr. Victor Alejandro Espinoza Valle, en su carác1er de Pres¡dente cuenta
con la capacidad jur¡dica para suscrib¡r el presente convenio en nombre de su
representada, misma que acredita con el Testimonio de la Escritura Pública 70,434
del volumen 24'18 de fecha 02 de mayo de 2022 pasada ante la fe del Notario
Público No.g licenc¡ado Guillermo González Herrera de la ciudad de Tijuana,
Estado de Baja Califomia por la que protocol¡zó Acta de la Segunda Sesión
Extraord¡naria de la Junta Directiva de "El Colegio de la Fronlera Norte, Asoc¡ación
Civil celebrada el cuatro de mazo de 2022.

1.5 Que su domic¡lio legal es en el Km. 18.5 Cerretera Escénica Tüuana-Ensenada,
San Antonio del Mar, en Tiiuana, Baja California, Código Postal 22560.

1.6 Que su Registro Federal de Contr¡buyentes es CFN-860206338.

1.8 Que para el coneclo desempeño y oplimización de las alribuc¡ones que tiene
encomendadas, requiere emprender acciones conjuntas con "EL ClMAV".

1,9 Que cuenta con los recursos materiales y humanos suficientes para llevar a cabo
objeto del presente Conv€nio de Colaboración

De "EL CÍMAV":

1l.l Ser una empresa de Participación Egtatal Mayoritar¡a con el carácter de Ent¡dad
Paraestatal Federal, con el carácter de Entidad Paraestatal Federal, creado por
dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Prlblico en su XXVI v¡gésima
sexta sesión ord¡naria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra
constitu¡da en Escdtura Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble
Federal Número dos, otorgada anle la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en
funciones de Nolar¡o por separac¡ón del T¡tular de la Nota!'ia Pública Número 12,

Lic, Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de oclubre de 1994, y registrada bajo el
número 233, folios 143, dei Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público de
la Prop¡edad de este Distrito Judiclal Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23
de mar¿o de 1995

ll.2 Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurid¡co de Creación es:

Í.

t 3

la problemática económica, social, politica, cultural, ambiental, de género y salud
de la erlensa región mexicana colindante con los Estados Unidos de América.

1.7 Oue su número de Reg¡stro Nacional de lnstituc¡ones y Empresas Cientlficas y
Tecnológicas (RENIECYD es el 1700488.
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B. Formular, ejecutar e impartir programas para estudios de licenciatura,
especialidad, maestria, doctorado y estancias posdoctorales, asl como cursos de
aclualización y especial¡zación de personal en actividades relacionadas con el
objeto de la Socíedad;

C. Orientar la invest¡gación científica y el desanollo e innovación tecnológica a la
modernización del sector productivo y promover y gestionar ante las
organizacíones públicas, sociales y privadas, la transferencia del conocim¡ento, en
términos de lo que para el efeclo se establezca en la normat¡vidad aplicable;

D. Difundlr y publicar información técn¡ca y cientffica sobre los avances que

registre en su espec¡al¡dad, asi como de los resultados de las investigaciones y

trabajos que realice;

E. Contribuir con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnologla a que se refiere la

Ley de Ciencia y Tecnologla en congruencia con el programa sectorial y la red

nacional de grupos y centros de ¡nvestigac¡ón, para asociar el trabajo cientifico y la
formación de recursos humanos de alto nivel al desarrollo del conocimiento y a la
atención de las necesidades de la sociedad mexicana;

F. Realizar labores de vinculación con los sectores público, social y privado; y

G. Colaborar con las autoridades competentes en actividades de promoción de la
metrología, el establecim¡ento de normas de calidad y la ce ¡f¡cac¡ón en apego a la
Ley de la materia.

ll.3 Que la Dra. Leticia Myriam Torres Guena, tiene la capacidad jurldica necesaria
para suscribir lo que se consigna en el presente documento, misma que acredita
con el testimonio de la escr¡tura públ¡ca número 23,287 de fecha 10 de enero del
2020, gaseda ante la fe del Lic. Hiram Quezada Anchondo, notario auxiliar de la
notaria pública número tres en ei D¡str¡to Judicial Morelos, Estado de Chihuahua,
en funciones de notario por separación de su titular Lic. Sergio Granados Pineda,
misma que contiene poder para celebrar y otorgar toda clase de actos y
documentos respecto del objeto de la Sociedad, manifestando que a la fecha de
firma del presente instrumento jurid¡co,

modificadas en forma alguna.
sus facultades no le han sido revocadas n

& +

A. Realizar activldades de ¡nvest¡gac¡ón bás¡ca y aplicada en las áreas de Ciencia
de Materiales y Ciencía y Tecnologfa Ambiental y disc¡pl¡nas afines, orientadas
hacia la solución de problemas nacionales, regionales y locales del pais;



ñ @:l Colrglo
Je ,a Fronlcr¡
llorte

ll.4 Que señala como domicilio fiscal y legal para efectos del cumpl¡m¡ento de este
Convenio de Colaboración, el ubicado en Miguel de Cervantes No. 120, Complejo
lndustrial Chihuahua, C.P. 31 I 36, Chihuahua, Ch¡h., Méx¡co.

ll.5 Que se encuentm inscrito en el Reglstro Federal de Contribuyentes con la clave
clM-941025-MJ1.

ll.5 Que su número de Registro Nac¡onal de lnstítuc¡ones y Empresas Clentlficas y
Tecnológicas (RENIECYT) es el 1700238.

ll.7 Que para el correcto desempeño y opt¡mización de las atr¡buciones que tiene
encomendadas, requiere emprender acciones con,untas con "EL COLEF".

Ul.l Que reconocen mutuamente la personalidad jurfd¡ca con la que comparecen y la
capacidad legal con que se ostentan para asumir los derechos y obligac¡ones
establecidos en el presente Convenio de Colaboración, ya que es su voluntad
suscribir el mismo, en la forma y térm¡nos que se estipulan en este ¡nstrumento.

lll.2 Que el artlculo 63 de la Ley de Ciencia y Tecnologla establece que los Centros
Públicos de lnveligación integrarán el Sistema Nacional de Centros Prlblicos
lnvestigación, crmo un órgano colegiado de carácler permanente de represe
asesorla, apoyo técnico u cooperac¡ón de estos centros.

n,

lll.3 Que "EL COLEF" y "EL CltilAv" son parle integrante de ese Sistema y en ese
caÉcter participan en el Consejo Consultivo de Centros Prlblicos de lnvestigación.

lll.4 Que la Coordinación Ejecutiva del Consejo Consultivo de Centros Públicos de
lnvostigac¡ón recae en el Dr. Victor Alejandro Espinoza Valle en su calidad de
Pres¡dente de "EL COLEF" durante el período del 23 de enero de 2023 al 30 de
enero de 2024, eslo según consta en el acuerdo identilicado con el número CCC-
O1O-2123 de la Primera Ses¡ón Ordinaria, celebrada el 23 de enero del 2023 W
videoconferencia.

lll,5 Que por Acuerdo del Consejo Consultivo de Centros Públlcos de lnvestigac¡ón de
fecha 7 de febrero de 2018 se creó la Comlsión de Coordinac¡ón lnterinstitucional
(CCl) entre cuyas funciones se encuentran asegurar la congruencia, sinergia y

$
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ll.8 Que cuenta con los recursos materiales y humanos suficientes para llevar a cabo
el objelo del presente Convenio do Colaboración.

lll. De "LAS PARTES":

complementariedad de los proyectos comunes y sus mecanismos de financiamiento.
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Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" se su¡etan a las siguientes

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO.
El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer las bases de
cooperación entre "EL COLEF" y "EL CIMAV" para desarrollar los proyectos y acc¡ones
comunes que se acuerden en el marco del Consejo Consult¡vo de Centros Públicos de
lnvestigación.

SEGUNDA. COMPROMISOS DE "EL CIMAV".
Para Ia consecución del objeto mat€ria del presente ¡nstrumento, "EL CIMAV" se
compromete a:

a) Aportar la cant¡dad de S300,000.00 (Trescientos mil pssos 00/100 M.N.) para

financiar los proyectos y acciones comunes del Sistema Nacional de Centros
Públ¡cos de lnvestigación.

b) Depositar a "EL COLEF" dentro de los 30 (treinta) dias naturales siguientes a la
ñrma del presente Convenio de Colaboración, y prav¡a entrega por paüe de "EL
COLEF" del Comprobante Fiscal D¡g¡tal por Inlemet (CFDI) conespond¡ente.

número 0631006086 con número de CLABE 072028006310060867 de la instituci
bancaria denominada Grupo Financiero Banorte, S.A.B. de C.V. con la Refere
recomendada 1878 CPl.

Para efectos de la presente Cláusula, el Comprobante Fiscal Digital por lntemet (CFDI)
deberá ser emitido por "EL COLEF" en conformidad con los siguientes datos fiscales:

Nombre o razón social:
RFC:
Domicilio Flscal:

Cenlro de lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C.
ctM941025MJ1
Miguel de Cervantes No. 120, Complejo lndustrial
Chihuahua, C.P. 31136, Chihuahua, Chih., México.

$

TERCERA. COMPROMISOS DE "EL COLEF".
Para la consecución del obieto materia del presente ¡nstrumento, "EL COLEF" se
compromete a:

6

La aportación que "EL CIMAV' realizará a "EL COLEF" y que se menciona en la

presente cláusula será vÍa transferencia electrónica de fondos a la cuenta bancaria

W



ñ @:, (o,?glo

Jc le F ontci¡
Itlorte

a) Establecer la cuenta bancaria de Fondo en Administración en la que se recibirá el
recurso que aportará 'EL CllUlAV" y los demás Centros Públicos de lnvestigación
(CPl's), y que se establecen en la Cláusula Segunda de este instrumento;

b) Admin¡strar la cuenta y destinar el recurso que se deposite sólo para los proyeclos
y acciones que se acuerden en el marco del Consejo Consult¡vo de Centros
Públicos de lnvestigación y de conformidad con las instrucciones específicas que
delerm¡ne la Comisión de Coordinación lnter¡nstitucional del Consejo Consultivo
de Centros Públicos de Invest¡gación;

c) Expedir el Comprobante Fiscal Dig¡tal por lnternet (CFDI) o recibo
por la cant¡dad depos¡tada;

d) Presentar al Pleno del Consejo Consultivo de Centros un informe detallado del uso
del recurso aportado por "EL CIMAV", mencionado en la cláusula anter¡or, para la
consecuc¡ón del objeto materia del presente Convenio de Colaborac¡ón, a más
tardar el 31 de diciembre de 2023;

e) Entregar el saldo de la cuenta bancaria antes mencionada al Cenlro Público de
lnvest¡gación que determ¡ne el Consejo Consultivo d€ Centros Públicos de
lnvestigación, una vez que expire el periodo del cargo corespondiente a

"Coordinador Ejecutivo" de dicho Consejo Consuttivo.

GUARTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.

"LAS PARTES" convienen que "EL COLEF' destinará el recurso exclusivamente a
proyectos y acciones aprobadas prev¡amente por el Consejo Consulüvo de Centros
Públicos de lnvestigación y conforme a las instrucciones que por escrito rec¡ba de la
Comisión de Coordinación lnterinst¡tuc¡onal.

QUINTA. RESPONSABLES DE LA COORDINACIÓN.
Para la debida, ejecución, segu¡miento y cumplimiento del presente Convenio de
Colaboración, "EL COLEF" acuerda des¡gnar como responsable al Dr, Vlctor Alejandro
Esp¡noza Valle, en su carácter de Presidente de la institución.

Por su parte, "EL CIMAV" designa como responsable a la Dra. Let¡c¡a Myrlam Torres
Guerra, en su carácter de D¡rectora General y Representante Legal de diche ¡nstitución,

SEXTA. RELAGIÓN LABORAL.
"LAS PARTES" convienen que el personal designado para el desarrollo de cada una de
las acciones que les corespondan en cumpl¡m¡ento del obieto del presente instrumento,
se entenderá relacionado exclus¡vamente con aquella que lo des¡gnó y continuará bajo la

$
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d¡recc¡ón y dependenc¡a de la institución a la que pertenezca: por lo tanto, "LAS
PARTES" asumirán sus respectivas responsabilidades por este conc¿pto y en ningún
caso serán consideradas palrones sustitutos o solidarios, aún en los casos de trabajos
realizados coniuntamente y que desanollen en las instalaciones o con equ¡po de
cualquiera de ellas.

Asimismo, conv¡enen apoyarse mutuamente para evitar o resolver cualquier confl¡cto en
caso de presentarse reclamac¡ones o demandas, sean de carácter laboral, civil o penal, o
por cualquier otra causa por parte de su personal, o de personas e instancias ajenas a
ellas en el desanollo de las acciones objeto de este Conven¡o de Colaboración.

SÉPIMA. CASO FORTUITO O FUERZA ÍI/IAYOR.

Queda expresamente pactado que ninguna de "LAS PARTES" será responsable de
cualquier retraso o incumplimiento de este Conven¡o de Colaboración, que resulte de caso
fortuito o de fueza mayor, debiendo, en todo caso, notif¡carlo por escrito a la otra parte,

no debiendo exceder un plazo de 10 (diez) dias naturales; en el entendido que "LAS
PARTES" realizarán sus mejores esfuerzos a f¡n de minimizar la duración y
consecuencias de dicha falta o retraso en el cumplimiento de las obligaciones contraidas.

OCTAVA. PROPIEDAD INTELECTUAL,

"LAS PARTES" reconocen que los productos que resulten como consecuencia del
cumplimiento del presente ¡nstrumento juridico, se le deberá dar el tralamiento de
información sujeta a derechos de prop¡edad ¡ntelectual, y los derechos patrimoni

sobre los mismos corresponderán a la parte cuyo personal haya realizado el trabajo
sea objeto de protección en la materia; dándole el debido reconocimiento a qu¡enes hayan
¡nterven¡do en su real¡zación. Si los trabajos se llevaron a cabo por personal de ambas
partes, la titularidad les corresponderá por igual.

NOVENA. VIGENCIA.
El presente Convenio de Colaboración entrará en v¡gor el dia de su f¡rma y tendrá
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2023.

No obstanle a lo anter¡or, en caso de que alguna de "LAS PARTES" qu¡siera darlo por
termlnádo anticipadamente, deberá comunicarlo a la otra por escrito, con una antelación
no menor a 30 (tre¡nta) dias naturales a la fecha en que pretenda dario por concluido.
"LAS PARTES" acuerdan que la terminación del Convenio de Colaboración no af€ctará
la culminación de los trámites que en ese momento se encuentren en desanollo, salvo

§
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acuerdo que por escrito celebren "LAS PARTES".



ñrl @g Co¡.910

dC l¡ Frontete

llort¡

DÉcIMA. coNvENIo oE MooIFICACIÓN Y DE ADHESIÓN.
El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado por voluntad de "LAS
PARTES". Dichas modificaciones o ad¡ciones deberán constar por escrito, mediante el
Convenio Modificator¡o correspondiente, y surtirán efectos a partir de la fecha de su firma.

DÉCIMA PRIMERA, RECONOCIIIIIENTO CONTRACTUAL.
El presente instrumento constituye el único acuerdo entre "LAS PARTES" con relación al
objeto m¡smo, y deja sin efecto en relación al citado objeto cualqui€r negociación,
obligación o comunicación reahzada entre "LAS PARTES", ya sea oral o escr¡ta, con
anter¡oridad a la fecha de su firma.

DÉCIMA SEGUNDA. NATURALEZA JURÍDICA oE "LAS PARTES".
Para los efectos del presente Convenio de Colaboración, "LAS PARTES" mantendrán su
naturaleza jurfdica, personalidad y derechos en forma independiente, motivo por el cual
no se crean vlnculos de sociedad, asociación, conversión, representación o relac¡ón de
agencia o comisión entre "LAS PARTES", ya que únicamente tendrán los derechos y
obligaciones que se elablezcan en el presente instrumento.

oÉcIMA TERCERA. cAMBIo DE DENoMINAcIÓN o REPRESENTACIÓN.

"LAS PARTES" convlenen en que s¡ durante la vigenc¡a del presente Convenio de
Colaboración, por cualquier causa 'rEL COLEF" o "EL CIMAV" llegaran a cambiar de
denominación o de representante legal, el presente instrumento subs¡st¡rá en los térmlnos
establecidos.

DÉcIMA cUARTA, NoTIFIcAcIoNES.
Para todo lo relac¡onado con el presente Convenio de Colaborac¡ón, "LAS PAR
señalan como sus domicilios los siguienles:

De "EL COLEF":

El ubicado en Av. Miguel de Cervantes No- 120, Compleio lndustrial Chihuahua, C.P.
31136, Chihuahua, Ch¡huahua, México, señalando la sigu¡ente cuenta de coneo
electrónico, para recibir toda clase de notil¡caciones, avisos y documentos en forma
electrónica let¡cia.torres(@c¡mav.edu.mx.

& 9

El ubicado en Km. 18.5 Caretera Escénica Tijuana-Ensenada, San Antonio del Mar, en
Tijuana, Baja California, Código Postal 22560, señalando la s¡guiente cuenta de correo
electrón¡co, para recib¡r toda clase de notificaciones, av¡sos y documentos en forma
electrónica prés¡denc¡a(Acolef.mx.

De "EL CIMAV":

$
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"LAS PARTES" convienen expresamente que todo tipo de notmcación, aviso o

documento que requieran efectuarse o entregarse en relación con el presente Convenio
de Colaboración, se considerará válido si es entregado en cualquiera de los dom¡c¡lios o
cuenta de coneo electrón¡co antes mencionado, en el entend¡do que las not¡ficaciones,
avisos o documenlos que se entreguen en los domicilios se harán por correo cert¡ficado,
mensajerla u otro tipo de serv¡cios que cuenten con acuse de recibo, la informac¡ón
enviada por correo electrónico en las cuentas señaladas por "LAS PARTES", será
acreditada con el propio mensaje de datos emitido por vla electrónica, con la impresión
del m¡smo o con el archivo electrónico conforme a la tecnologfa aplicable del emisor del
mensa,ie de datos, aun cuando no sea utilizada firma electrónica.

En caso de que cualquiera de "LAS PARTES", cambie su dom¡cilio o cuenta de correo
electrónico, deberá dar el aviso correspondiente a su contraparte, con 5 (cinco) dfas
hábiles de antic¡pación, con objeto de notificar el nuevo domic¡l¡o o la nueva cuenta de
coneo electrónico, s¡n este requisito, las notif¡caciones, av¡sos y documentos que se
tengan que efectuar o entregar, se harán en los domicilios antes señalados y surtirán
plenamente sus efectos.

oÉctMA eutNTA. |NTERpRETActóN y cu¡'¡pulmteNro.
"LAS PARTES" convienen que el presente ¡nstrumento es producto de la buena fe, por lo
que cualquier d¡screpancia sobre su ¡nte¡pretac¡ón o cumpl¡miento seÉ resuella de común
acuerdo y por escrito, por los Responsables de Coordinación señalados en la Cláusula
Quinta del presente instrumento, en un plazo de 10 (diez) días háb¡les

De igual forma, los asuntos relacionados con el objeto del presente Conve
Colaborac¡ón, que no se encuentren expresamente previstos en estas cláusulas, serán
resueltos de común acuerdo y por escrito, por los Responsables de la Coordinación
señalados en la Cláusula Qu¡nta del presente instrumento, en un plazo de 10 (diez) dfas
hábiles.

En el supuesto de que no se llegara a un acuerdo conforme a lo establecido en el párrafo
que antecede, "LAS PARTES" se someterán para la interpretación y cumplim¡ento del
presente Conyenio de Colaboración, a la jur¡sd¡cción de los tr¡bunales del domicilio de la
parte que primero en tiempo promueva la demanda o reclamac¡ón, en consecuencia,
serán competentes los lribunales del Estado de Baja Californ¡a, renunciando la parte
demandada al fuero que pudiera conesponderle por razón de su domicilio prssente o
futuro, o por cualquier otra causa.
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Leído que fue el presenle instrumento y enteradas 'LAS PARTES" de su contenido,
alcances y luez,a l€gal, lo firman por duplicado, 6n la C¡udad Ti¡uana. Baja Califomia, a
los 't 7 dias del mes de abril del año 2023.

COLEF" .EL CIMAV"

DR. V|CTOR ALEJAND PINOZA VALLE
PRESIO E

-+ ,r t --1.J 1.11.<1^ 4^r -- i>--r '¡'1-
DRA: LETICIA MYRIAM TORRES GUERRA

DIRECTORA GENERAL Y
REPRESENTANTE LEGAL

JURIDI

LA PRESEI.ITE HOJA OE FIRIVI,{S CORRESPONOE AL CONVENIO DE COLABORACIÓN OUE CELEERAN EL
coLEGto oE LA FRoNTERA NoRtE A" c., y EL cEt{TRo oE tñvEsncActóñ EN frtATERtaLEs AvANzAoos, s.c..
coN FECHA 17 oE ABRIL cE 2023, coN EL oBJETo oE ESfABLECER LAS aAsES oE coLABoMcION PARA
oESARROLIAR LOS PROYECTOS Y ACCIONES COMUNES OUE §E ACUEROEN EN EL trrARCO DEL CONSEJO
CONSULTTVO OE CENTROS púBLtCOS DE INVESÍ|GAC|óN 
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@ CENTRO OE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C,

MIGUEL DE CERVANTES I20, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA

ctM941025MJ1

CH|HUAHUACH|H,CP 31136 TEL. 0l 614 439 '11 00

PORTAL PARA SUAIR FACTURA¡i: httpr//docurnentos.proveedores.cimav.edu.ml

USUARIO:CFN860206338 CLAVE:XUXGSSmH3

"EN CASO OE QUE LA PRESENfE OROEN OE COMPRA ESTE SUJEfAA UN CONfRATO Y EXISTA OISCREPANCIA ENTRE AMBOS OOCUMEÑTOS. PREVALECERA LO ESTABLECIOO EN EL CONfRAIO'

F. RÉ(¿.22 / A6 / 2A21

ORDEN DE COMPRA

llililrlil illilililfiiltll]trliltililililt

]-A230283
FECHAOROEN 2s/O6/2023

REeUtStCtON No.230420

PROVEEOOR:

3793.E1COLEGIO OE LA FRONÍERA NORfE AC

En lérminos delAftfculo 53 d€ la Leyde adquisiciones,
Arendáml€ntos y S€rv¡cios del S€ctor Público, s6
aplicará una pena conv€ncional del 1% por cada dfa d€
retraso sobre elvalor de los b¡enes no €nlr€gados o los
servicios no prostados en los términos ostablocidos €ñ
6sta ord€n de compra, la cual s€ d€duclrá de su pago.
'PARA EFECTOS DEL CALCULO OE OhS DE
AfRASO, SE CONSIDERARA A PARTIR DE LA FECHA
EN OUE LA OROEN DE COI\,{PRA SEA COLOCADA'

CARR, ESCENICA TIJUANA.ENSENADA KI\,{ 18,5, SAN ANTONIO DEL
MAR BAJA CALIFORNIA

TEL 6M6316300 FAX O

CONDICIONES DE ENTREGA
30 Dfa (s)

CONDICIONES OE PAGO:
VS FACTURA

coTtzActoN:

NO. DE CONTRATO:

TIPO ORDEN DE COMPRA
COMPRA DIRECfA

FAVOR DE CITAR EL NUMERO DE OROEN DE COMPRA EN
TODA SU CORRESPONDENCIA. OOCUMENTOS Y EMPAOUES

1 2]^502 TERIAI PARA INF. EN ACT. DE INVEST. CIEMTIF

CUOTA CONSEJO CONSULTIVOI.I .ICUOTA CONSEJO CONSULTIVO DESTINE.DA A LA
SICION DE ARTICULOS Y MATERfAIES PARA ACTIVIDADES DE

TNVESIIGACION Y DESARROf,LO TECNOLOGICO ART, 41 FRACCION T.

ESTA ORDEN ESTA REGULADA POR LA LEY DE ADOUISICIONES, ARRENDAI\,IIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

TOTAL EN LETRA TRESC MI PESOS OO/IOO M.N

SAN A AMPARO ES

FACTURAR A: CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C. C|M94'10251\¡J'1

MIGUEL DE CERVANTES 120. COMPLEJO INDUSTR¡AL CH¡HUAHUA CHIHUAHUA,CHIH,CP 31,I36 TEL. 01 614 439 11 OO

ARAIZA RIC L ARMANDO

Hor^t 1 f I
RC

ALMACEN O ENTREGA BIENES:

ALMACEN

SOLICTTA,IÍIE: AG(IILAi ELGUEZABAL ALFREDO

* PART. PROYECTO DESCRIPCION CANTIDAD o/A IMPOR?E

1.000 300.000 . 0000 300,000 . oo

SubToteL l,D(N

tva ,-)^
300,000 . 00

0.00
TOTA.L

ADMON Y FINANZAS JEFE

ACtO

ES SUB TOR OE FINANZAS

PZA10018

añallll
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FORMATo: AD01F02-03
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